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Guayaquil, 28 de Mayo del 2007 ' 

Señor Ingeniero 
ERWIN ALONSO TACURY BARRERA ler . 
Ciudad. - AWOOL - 01-02 

De mi consideración: 

Cumplo en ratificar a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
VIDUKA 5.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de 
la misma en reemplazo del señor Álvaro Veintimilla Valdivieso, por el lapso de cinco años. El 
nombramiento anterior fue inscrito el 27 de Marzo del 2007, fojas 32.797 a 71.399 Registro 

Mercantil No. 6.011, Repertorio No. 16,341 

Usted tendrá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial, de forma individual, y 
atribuciones que señala la Ley de Compañías y los Estatutos Sociales de VIDUKA S.A., 
constituida mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria Décima del Cantón Guayaquil, 
Abogada Maria Pía Yanuzelli de Velásquez, el 3 de Agosto del 2001 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 5 de Marzo del 2002. 

Particular que informo a usted para los fines de ley. 

Atentamente, 

ALVARO ALEJANDRO VEINTIMILLA VALDIVIESO 

Secretario Ad-Hoc de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas 

VIDUKA S.A. 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE DE GERENTE GENERAL DE 

LA COMPANIA VIDUKA S.A. , GUAYAQUIL, 28 DE MAYO DEL 2.007.- 

       

  

TACURY BARRERA 

C.CUTTAIEÓ90523245-0 

Domicilio: Guayaquil 

Nacionalidad: Ecuatoriano 

Já .  



NUMERO DE REPERTORIO: 27.541 
FECHA DE REPERTORIO: 01/jun/2007 

HORA DE REPERTORIO: 13:16 
> 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha primero de Junio del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
VIDUKA S.A., a favor de ERWIN ALONSO TACURY BARRERA, a 
foja 61.000, Registro Mercantil número 10.935. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 32.797, del Registro Mercantil del 2.007, al margen 
de la inscripción respectiva. 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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